
 

 

 

 

FORMATO NO. 5  

RESPUESTA A OBSERVACIONES MECANISMO DE ELECCIÓN COMPETITIVO 

ABIERTO N° 003 DE 2023 

 

FIDUPREVISORA S.A. como vocera y administradora del Patrimonio Autónomo CENIT 

CONVENIOS en el marco del Mecanismo de Elección Competitivo Abierto N° 003 de 2023, 

cuyo objeto consiste en “CAPACITAR AL PERSONAL CON LAS TÉCNICAS DE 

OPERACIÓN AÉREA PARA AERONAVES NO TRIPULADAS, CON EL FIN DE 

OBTENER EL MEJOR PROVECHO A ESTE TIPO DE TECNOLOGÍA Y DAR 

CUMPLIMIENTO A LO EXIGIDO POR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE LA 

AERONÁUTICA CIVIL MEDIANTE REGLAMENTO AERONÁUTICO DE COLOMBIA 

(RAC) N° 91, APÉNDICE 13.”, procede a emitir respuesta a las observaciones 

realizadas por los interesados y allegadas mediante la página web de Fiduprevisora, de 

conformidad con el cronograma establecido en la referida invitación. 

 

Persona natural:  CAMILO NARVAEZ SOLER 

Correo:  camnarsol@gmail.com 

Fecha:   18 de julio de 2023 

Hora:    5:33 p.m.  

 

Observación  

 

El día 18 de julio del 2023 a las 5:33 h PM, el señor Camilo Narvaez Soler, realizó 

observaciones al informe definitivo de la convocatoria pública No. 003 del 2023, a 

continuación, se realiza una breve síntesis de la solicitud: 

  

La Escuela de Formación Aeronáutica no cumplió con el requisito de tener mínimo 6 

instructores por cada 6 participantes en el curso, tal como lo establece el documento 

“CONDICIONES TÉCNICAS BÁSICAS OBLIGATORIAS”. Adicionalmente no cuentan con 

el registro requerido de los operadores RPA en la base de datos de la Aeronáutica Civil 

 

Por otro lado el Instituto Educativo Aeronáutico no cumple con la Normatividad RAC 91, 

apéndice 13, pues no cuenta con el registro necesario de los operadores y UAS en la 

base de datos de la aeronáutica civil. 

 

Respuesta a Observaciones:  

 

Se recibieron dos (2) correos por parte del oferente Instituto Educativo Aeronáutico de 

Colombia S.A.S., como se muestra a continuación: 
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Respuesta:  

 

Verificando la información enviada por el proponente se observa que no envió la 

documentación solicitada la cual era el certificado de instructor de IET, el cual es 

requisito en la ficha técnica del presente proceso, dado que la ficha técnica fue basada 

en el RAC 91 Apéndice 13-3.7 “Requisitos para los operadores de UAS de Clase B”  literal 

B en el cual se ilustra lo siguiente: 

 

 
 

 

Asimismo se realizó la consulta en la página https://www.aerocivil.gov.co/consulta-en-

linea/consulta-de-licencias-de-personal-aeronautico , de la información remitida en el 

correo electrónico anterior, donde envían un listado de los instructores, en la cual nos 

arroja que de los 8 instructores solo 3 están inscritos como IET en la Unidad 

Administrativa Especial de la Aeronáutica civil y los 5 restantes no se evidencio 

información alguna sobre la IET, se relaciona evidencia de las consultas realizadas en la 

página anteriormente nombrada. 
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Por lo anterior, se aclara que la ficha técnica solicita un (1) instructor por cada seis (6) 

participantes, es decir faltaría un (1) instructor para cumplir con dicho requisito, en los 

anteriores termino se CANCELA la convocatoria, del MECANISMO DE ELECCIÓN 

COMPETITIVO ABIERTO N° 003 DE 2023, por no cumplir con los requisitos técnicos, 

establecidos en la ficha técnica.  

 

 

El presente documento se expide el veintiséis (26) de julio de 2023. 

 

   
   
   
   
   

ANDRÉS FELIPE SANCHEZ 

BETANCOURT  
Administrador del Convenio y/o Acuerdo de 

CENIT- Evaluador Técnico  

   
   
   
   
   
 

VIVIANA CAROLINA BENAVIDES 

HERRERA  
Comité Técnico –Evaluador Técnico  

   
   

 
 

 
JOHANNA DEL PILAR RONDÓN 

BALLÉN  
Comité Jurídico - Vicepresidencia de 

Contratación Derivada  

   
 

 

   

 

 
LUZ JENNY MALAVER CUERVO  

  Comité Financiero - Vicepresidencia de 

Negocios Fiduciarios  
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